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Autorizar la instalación solicitada y declarar ia utilidad pú
blica de la misma, a loe efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
estableoe el Reglamento de la Ley 10/1668, aprobado por De
creto 2619/1968.

Logroño, 3 de diciembre de 1981—El Delegado provincial, 
Lorenzo Cuesta Capillas.—08-15.

2347 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Toledo, por la que se auto
riza a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléc
trica que se reseña (E-5.754).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución para la instalación de un centro de trans
formación y linea de alimentación subterránea en camino de 
Borox; término municipal de Seseña Viejo.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

' Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de un 
centro de transformación de 630 KVA. de potencia, relación de 
transformación 15/20 KV. 380/220 V. y linea de alimentación 
subterránea de 17 metros de longitud.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1936, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generales 1.* y 5.* señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 4e julio, y las especies siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres meses, contados a par
tir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de reconoci
miento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a Por esta Delegación se comprobará si en la ejecución 
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Regla
mentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las ins
talaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del comien
zo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su cons
trucción y, asimismo el de explotación, las tendrá bajo su vigi
lancia e inspección en su totalidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

6. a La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 9 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial.— 
224-C.

2348 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que se 
cita (expediente A-97/81).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Zamora, a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en León, calle 
Independencia, 1, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una linea 
eléctrica a 15 KV.; y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2017/1688, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re
glamento aprobado por Decreto -2816/1686, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1988, y Ley de 24 de noviembre de 1639, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
mora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
linea eléctrica a 15 KV. cuyas principales características son 
las siguientes:

Linea aérea trifásica a 15 KV. de 8.546 metros de longitud 
el tramo principal, y 1.478 metros el resto, prevista para 20 KV., 
con origen en el apoyo de derivación actual de la linea del

Padornelo, con derivación a los centros de transformación de las 
localidades de Lubián, Cástrelos, Hermisende, San Ciprián y La 
Tejera. •

Apoyos de hormigón y metálicos, cruceta nappe-voute, aislado
res de cadenas y rígidos y conductor en todas las líneas LA-30.

La finalidad de la instalación es mejorar las condiciones 
de suministro en la zona.

Declarar en copcreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 do 

, octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo'cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV dél citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 10 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial.— 
4.891-D.

2349 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Zamora, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación que 
se cita. Expediente A-88/81.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Tndustria y Energía 
en" Zamora, a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Zamora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una linea eléctrica, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2616/1668, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Minitserio de Industria y Ener- 
. gía en Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A », la instalación de una línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Líneas eléctricas a 13,2 KV., un solo circuito, de 8.878 metros 
de longitud la línea principal, Riofrío-Sesnández, y de 652 metros 
la derivación de Abejera, con origen en apoyo número 159 de .a 
línea Valer-Sarracín, y final en centro de transformación de Ses- 
nández, derivación del número 51 de la derivación a Sesnández 
hasta el centro de transformación de Abejera.

Apoyos de hormigón, cruceta «nappe voute», aislador suspen
dido y conductor LA-56,‘en ambas

La finalidad de la instalación es mejorar la« condiciones de 
suministro de energía eléctrica en la zona de Valer, Sarracín, 
Sesnández y Abejera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de :os trámites que e 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre.

Zamora, 15 de diciembre de 1981.—El Delegado provincial.— 
66-18.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

2350 REAL DECRETO 3432/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se declara de interés nacional la primera 
fase de la zona regable de Monegros ll (Zaragoza- 
Huesca).

La zona regable por el canal de Monegros se encuentra ter
minada en sus tres primeras fases, que corresponden a los 
tramos primero, segundo y tercero del canal. Las obras de eje
cución del cuarto tramo y el acondicionamiento dei túnel ya 
ejecutado, que ío continúa atravesando la sierra de Alcubierre, 
van a iniciarse en un plazo muy breve y con ellas podrá con
ducirse un caudal importante, del orden de cincuenta metros 
cúbicos por segundo, a la amplia zona delimitada por esta Sierra 
y los ríos Alcanadre, Cinca y Ebro,


